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H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
SESIÓN ORDINARIA 9/2023 
 
Ciudad de México, siendo las 10:00 hrs., del día 14 de septiembre de 2023, se reunieron en 
modalidad de videoconferencia: Dr. Mauricio de Jesús Juárez Servín, Lic. Gerardo Medrano Mejía, 
Lic. Gerardo Clavel de Kruyff, Dr. José Francisco Villaseñor Bello, Mtro. Carlos Romualdo Piedad (se 
incorporó ya iniciada la sesión), Dra. Ivonne del Rosario López Martínez quienes integran el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, hubo quórum, bajo el siguiente: 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de Asistencia 
2. Aprobación de Minutas 
3. Seguimiento de Acuerdos 
4. Comisiones Dictaminadoras 
5. Comisión Revisora PRIDE  
6. Servicio Social  
7. Suspensiones Temporales 
8. Lugares por Carrera 2024-2025 
9. PEPASIG 2024 
10. Licencias, Diferimientos, Sabáticos y Comisiones del Personal Académico    
11. Correspondencia 
12. Asuntos Generales   
 
ACUERDOS adoptados: 
 
· Se aprueban por unanimidad, las Minutas de las Sesiones: 
Sesión Extraordinaria Núm. 6-2023 del H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, 
celebrada el 22 de agosto de 2023. 
Sesión Ordinaria Núm. 8-2023 del H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, celebrada el 
31 de agosto de 2023. 
 
· Se aprueba por unanimidad RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora de la 
Licenciatura en Artes Visuales, respecto al Concurso de Oposición para promoción o Concurso 
Cerrado solicitado por un académico, y otorgar la promoción como Profesor de Carrera Titular “B” 
Tiempo Completo definitivo. 
 
· Se aprueba por mayoría RECTIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora de la Licenciatura 
en Artes Visuales, respecto al Concurso de Oposición para promoción o Concurso Cerrado solicitado 
por una académica, y otorgar la promoción como Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo definitivo. 
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· Se aprueba por unanimidad RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora de la 
Licenciatura en Artes Visuales, respecto al Concurso de Oposición para promoción o Concurso 
Cerrado solicitado por un académico, y otorgar la promoción como Profesor de Asignatura “B” 
definitivo, en las asignaturas: Laboratorio de estrategias metodológicas I: Dinámicas metodológicas: 
Pintura y Laboratorio de estrategias metodológicas II: Dinámicas metodológicas: Pintura. 
 
· Se aprueba por unanimidad RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora de Programa de 
Posgrado en Artes y Diseño, respecto al Concurso de Oposición o Concurso Cerrado solicitado por 
un académico, y otorgar la promoción como Profesor de Carrera Asociado “B” Tiempo Completo, 
definitivo.  
 
· Se aprueba por mayoría RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora del Programa de 
Posgrado en Artes y Diseño, para la plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo, 
Interino, en el área: Artes Visuales; Núm. de registro 54521-96. 
 
· Se aprueba por mayoría RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora del Programa de 
Posgrado en Artes y Diseño, para la plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo Completo, 
Interino, en el área: Artes Visuales; Núm. de registro 33923-19. 
 
· Se aprueba por mayoría RATIFICAR el dictamen de la Comisión Dictaminadora del Programa de 
Posgrado en Artes y Diseño, para la plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, 
Interino, en el área: Investigación en Artes Visuales; Núm. de registro 68066-22, a una académica. 
 
· Se aprueba por unanimidad RATIFICAR la opinión razonada emitida por la Comisión Revisora del 
Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE) de la 
Facultad de Artes y Diseño, referente al recurso de revisión solicitado por una académica, por lo 
que este H. Consejo Técnico otorga el "Nivel B" dentro del programa antes mencionado. 
 
· Se aprueban por unanimidad los ingresos a la convocatoria para el Programa de Servicio Social 
“Formación en Docencia e Investigación en Artes Visuales, Arte y Diseño, y Diseño y Comunicación 
Visual 2023”. 
 
· Se aprueban por unanimidad 19 solicitudes de suspensión temporal de sus estudios. 
 
· Se aprueban por unanimidad, 280 solicitudes de profesores de asignatura de la Facultad de Artes y 
Diseño, para su ingreso o reingreso al Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento 
del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG), correspondiente al periodo 2024-I, en virtud de 
que cumplen con lo señalado en la convocatoria vigente de la DGAPA. 
    

· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Licencia con goce de sueldo de una académica para 
ausentarse de sus labores académicas e impartir cursillos o conferencias; con base en el Art.97-B) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, del 14 y 21 de julio de 2023. 
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· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Licencia con goce de sueldo de un académico para 
ausentarse de sus labores académicas e impartir cursillos o conferencias; con base en el Art.97-B) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, del 16 al 28 de octubre de 2023. 
 
 

· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Diferimiento de periodo Sabático de una académica, 
con base en el Art.58 d), del 10 de junio 2023 al 09 de junio de 2024. 
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Diferimiento de periodo Sabático de un académico, con 
base en el Art.58 d), del 07 de agosto 2023 al 06 de agosto de 2024. 
 
 

 · Se aprueba por unanimidad la solicitud de Disfrute de Año Sabático de un académico, con base en 
el Art.58 b), del 14 de septiembre de 2023 al 13 de septiembre de 2024. 
 
 

· Se aprueba por unanimidad la solicitud de Comisión con goce de sueldo de una académica para 
desempeñar la labor académica del Laboratorio de Investigación Producción en Espacios Virtuales y 
Realidad Aumentada (LIPEVRA) de la FAD, del 31 de julio de 2023 al 30 de enero de 2024.  
 
· Se aprueba por unanimidad la solicitud de reanudación de labores de un académico; a partir del 
día 08 de agosto de 2023, posterior al Disfrute de periodo sabático del día 08 de agosto de 2022 al 
07 de agosto de 2023. 
 
 

Siendo las 13:22 horas del día 14 de septiembre de 2023, se dio por concluida la sesión. 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 


